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ÁREA: Matemáticas 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1º TRIMESTRE 

CE.M.1 1.1. Reformular, de forma verbal y gráfica, problemas cercanos y significativos para el 
alumnado, comprendiendo las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o 

herramientas. 
 
CE.M.2 2.2. Obtener posibles soluciones o conclusiones de un problema seleccionando entre 
varias estrategias conocidas justificando la elección. 
 

CE.M.3 3.1. Formular conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y 
relaciones en situaciones de aprendizaje con el andamiaje adecuado.  
 
CE.M.4 4.1. Modelizar situaciones de la vida cotidiana utilizando principios básicos del 

pensamiento computacional en situaciones de aprendizaje con el andamiaje adecuado. 
 
CE.M.6  6.1. Interpretar lenguaje matemático sencillo presente en situaciones cercanas y 
significativas para el alumnado en diferentes formatos, adquiriendo vocabulario apropiado y 
mostrando la comprensión del mensaje. 

 
CE.M.7  7.1. Autorregular las emociones propias y reconocer algunas fortalezas y debilidades, 
desarrollando así la autoconfianza al abordar nuevos retos matemáticos. 
 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los resultados de la evaluación de los objetivos de las áreas se expresarán en las actas en 

los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y 
Sobresaliente (SB), de los que se considerará calificación negativa la de Insuficiente y 

positivas todas las demás: 
Insuficiente  
Suficiente 
Bien  
Notable 
Sobresaliente 
 

A su vez, la ORDEN ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de 

intervención educativa inclusiva en el artículo 28. Adaptación Curricular Significativa. Punto 2 y 

3, especifica que la evaluación y calificación del alumnado con adaptación curricular 

significativa, se realizará con los criterios de evaluación recogidos en la misma que serán, al 

menos, un curso inferior respecto al que está escolarizado, quedando consignadas las 

calificaciones con las siglas ACS, en los documentos oficiales de evaluación del centro y en la 

plataforma digital establecida.  

 


